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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente 

proceso de sucesión intestada, informándole que el señor Mauricio Gordillo Martínez 

allegó escrito solicitando se reconozca su calidad de heredero al interior del presente 

proceso, e informó que el último domicilio de la causante fue la ciudad de Bogotá, D.C. 

Además, solicitó el beneficio de amparo de pobreza. De otra parte, la DIAN allegó escrito 

informando que no existen obligaciones pendientes a nombre de la causante. - Armenia - 

Quindío-, 24 de octubre de 2023. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, veinticuatro (24) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO : SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE : MARÍA TERESA MARTÍNEZ DE GORDILLO 
INTERESADOS : MARÍA MAGDALENA GORDILLO DE GRANADA 

LUZ RAQUEL GORDILLO MARTÍNEZ 
MARTHA PATRICIA GORDILLO MARTÍNEZ 

JULIÁN DAVID MARTÍNEZ GORDILLO 

DEMANDADO : MAURICIO GORDILLO MARTÍNEZ 
RADICADO : 630014003001-2023-00232-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al expediente 

virtual de la referencia los documentos aportados al proceso, para los 
fines pertinentes. 

 

En primer lugar, se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes el Oficio 

Nro. 20230721_101272555 – 194 del 21 de julio de 2023 proveniente de 
la DIAN por medio de la cual informa que no figuran obligaciones 

tributarias, aduaneras ni cambiarias a cargo de la causante MARÍA 
TERESA MARTÍNEZ DE GORDILLO. 

 

En segundo lugar, de acuerdo al escrito aportado al proceso suscrito por 

MAURICIO GORDILLO MARTÍNEZ, en el cual solicitan se designe 
apoderado en amparo de pobreza, por cumplir con lo dispuesto en el art. 

301 del CGP, se dispone TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE al interesado MAURICIO GORDILLO MARTÍNEZ, de las 
providencias proferidas al interior del proceso, incluyendo del auto que 

declaró abierto y radicado en este juzgado el presente proceso de 
sucesión, a partir del 4 DE JULIO DE 2023, fecha en la cual fue allegado 

el memorial suscrito por el mencionado, y allegó los respectivos soportes. 

 

Por ser procedente, se accede a su solicitud y se dispone RECONOCER 

como HEREDERO al señor MAURICIO GORDILLO MARTÍNEZ, con 

cédula Nro. 79.150.966, en calidad de hijo de la causante MARÍA 
TERESA MARTÍNEZ DE GORDILLO, y como quiera que en su escrito 

guardó silencio frente a la forma de aceptar la herencia, se entiende que 
el mismo la aceptó con BENEFICIO DE INVENTRIO, al tenor de lo 

dispuesto en el num. 4° del art. 488 y en el art. 491 del CGP. 
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Frente a su solicitud de designar un abogado de oficio al referido heredero 
para que lo represente en este proceso, como quiera que la solicitud se 

ajusta a los requisitos establecidos en los arts. 151 y 152 del CGP, puesto 
que el solicitante manifiesta bajo juramento que no está en capacidad de 

sufragar los gastos de su defensa en el presente litigio, es viable darle 
aceptación. 

 

Así las cosas, el Despacho dispone CONCEDER el amparo de pobreza 
solicitado por MAURICIO GORDILLO MARTÍNEZ, con cédula Nro. 

79.150.966, con el fin de obtener representación judicial en el presente 
proceso de Sucesión Intestada de la causante MARÍA TERESA 

MARTÍNEZ DE GORDILLO. 

 

En este sentido, se ordena DESIGNAR al abogado BRIAN ABDÓN 

RINCÓN BETANCOURT, quien se localiza a través del correo 
brianrincon19@hotmail.com, para que represente como apoderado de 

oficio al solicitante MAURICIO GORDILLO MARTÍNEZ, con cédula Nro. 
79.150.966, en el presente proceso. Por el Centro de Servicios Judiciales 

notifíquese la anterior designación. 

 

Frente a las manifestaciones realizadas por el pluricitado heredero, 
respecto que el último domicilio de la causante fue la ciudad de Bogotá, 

D.C., el Despacho dispone ABSTENERSE de emitir pronunciamiento 
alguno, por cuanto, si lo que pretende el interesado es que se declare la 

falta de competencia para tramitar el presente asunto, deberá adecuar su 
solicitud, y allegar las pruebas que sustenten sus afirmaciones, bajo el 

principio general del derecho que indica que quien alega un hecho debe 
probarlo. Esto, por cuanto sus manifestaciones se encuentran 

completamente carentes de respaldo probatorio. 
 

Por último, emerge necesario ORDENAR que por la Secretaría del 

Despacho se realice la publicación del EMPLAZAMIENTO a los herederos 
indeterminados de la causante MARÍA TERESA MARTÍNEZ DE 

GORDILLO, y a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 

en el proceso, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 490 del CGP, en la forma indicada 

en el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 25 

de octubre de 2023. No. 186 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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Abel Dario Gonzalez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Armenia - Quindío 
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